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BENEFICENCIA 

lA tlIP~TACI~~ y LA COfltAOIA Dt lA ~A1UDAU 
Asu n to i rTI portar} tísi'lTlo. 

Voy á permiti.rme contestar, si· 
quiel'll sen lig-crarnente, al autor del 
art[culo pub[iCt~do en el lIÚmCl'O 498 
de EL CAST.la .. LANo, eorrespolldierrle 
a.1 -1 del eorricrrte mes, bajo el dohle 
l'pigrnfe B,.eces cOllllideruciollf!1I sobre 
los hienes de la Santa Cua·jdad. Liti
gio en pueda é iniquidad e71 pl'OyfJcto, 

¡iniquidad! F..stu. palaora licne dos 
acepciones; una grave y otra merros 
gl"ll\'e. ¿A cluLl de OlitiS hellJos de 
atellcrnosf Pl.l.rl\ evitar euel:'lione:; 
enujosas, ¿Il() habrlll sido más seUst\· 
to, lIlás correcto, iDás cristia/lo, que 
cu vel de emplear el articuli~la, don 
Jua.n García Criado, la fmse .iniqui· 
dad en proyecto» hulliera cm pleltUo 
otra que 110 fuera lIi cortante, ui plm, 
zunte, ni tll.lI intencion:lda'¿ Elltielldo 
i.juo si, puesto que se trata de un liti· 
gio entre dos Corporaciones di¡;nll.s 
del Ula~:or respeto: La. DlI.Jutilcióll y 
la Cotradla de )¡l Santa Caridad. 

He dicho Il.lltes q ~e el Il.rticulista 
es D. JU/1.t1 Oaroia Cri!.Ldo, y así es la 
verdad. Su 1lI0destia llegó h¡tsta el 
extremo de oCldtllr su nombre bajo 
el pReudonimo EqIÚS; pero nadie igono· 
1'11 'Iue bl'll/a ~orno escritor, que es 
Hecretl\rio Contador de la Cofradj¡L 
de ltl Cllridad, muchlsilllos anOI! hace, 
y que dirige, eOTllo Abogl\do, todos 
tOl:l asuntos inherl'lltel4 A la mism¡~. 

En estlL dh,¡cusióll publica, por él 
iniciada, yo cuidt\l'é de gunrdllrle 
toda ctase de respetos y considera· 
ciones, consideraciones y respetosq ue 
guardaré ta.m bién A todos los di~nj· 
simosSres. Cotradeb, que por cierto 
desconocen, en absoluto, muchos de 
los siguientes heehos: 

J'c.ndación '1 cargas imaginarlas. 

¿Existe la. fundación de la Santa 
Ca.ridad? El Sr C¡'jado nada uos dice 
de eIJa en su artículo. Yo la busqué 
con h,tteré$ en el Archivo d~ la Dipll' 
tación, y no la encontré, De lamen
tar e,s. ~ue no exista, porqlle á elta 
t(fflrfrrá"mos forzósamente que atener· 
nos, y cumplir lu voluntad de los 
fandadores, ley suprema en el &Sunto 
que se ventila.. Convengamos, pues, 
en que la funda.eióQ no existe Y de 

·no existir, yo ruego al Sr, Criado 
tengA la bondad de decirme, ,de qué 
ot.ros documentos se ha valido, ade· 
mlts de las ConstituciDnes por él invo· 
cadas, para precisar las cargas de 
'carácter'puran:iente benéfico. Porque 
primer!? ,nos dice, que la Sa.llta Cari~ 
da.d se fundó en el afio 1085, epara 
dar sepultura eclesiástica a los cadá· 
veres de los que morían en las freo 
cuÉmtes acolDetidas det'Ejéréito crü,¡
Hano, ó vletima5 de las enfermeda
des comunes,.. En esto estoy COD
forme. 

DeSpués, y como contradiciéndo
se, nos babta de 108 múltiple!! y va,· 
riados fines que la Cofradla esta
bb. oblig.ada á cumplir por sus Cons
-'it~i(} .. e., «(101DO la asistencia á los 
reos en Capilla y el enterramiento 
de SU8 cadáveres», Esta triste misión, 
Sr. Criado, l~ lJena la Humal1dad de 
la Paz y Cafidáil,y no la Cofl'adia 
411 la Salita Caridad, QUE SON DOS 
FUNDAOrONES ENTERAMENTE DlS 
TINTAS. 

Luego, apoyándose úni~mente el 
Hust'tado articulista en eSII8 mismas 
C"",littldOftu,8efl.ala otraa óargu, 

«como el sostenimiento de 11\ eufer· 
merll' de la Oárcel, el socorro de los 
illfelic!:!:'\ 1-It'eso!:!, dá.ndoles ropa;; pnm 
su abrigo y comida salla .Y ahundwl' 
t.e en (¡ts tres Pascua" .1el aO." las li· 
mosllas cn cspecie y eu lIumerario á 
los pobres de e~tI~ dudad en su pro' 
pio dOlllicilio y la disll'ibución de 
dotes A doncellas pobres de la:! pa· 
rroq uías de Tole.lo para COII tr'¡¡er 
lIlatrimollio Ó par¿l. eutml' ell rcli, 
~iÓll •. 

y lLhorll. se me ocurre preguntar: 
¿Quién autoriz-ó esüs I 'oll,~fifuciones 

dálldolas un vulor fuutlu.ciorllLI que 
no ticuen, ni puedell tener!' ¿,Desde 
cUl'tllllo ri~ell? ¿Por qué y eOIl qué 
motivo se imp'lsieron esas Cll.rgas be· 
iH~tiC¡ts á 11\ Cofradía de la Oaridad, 
habiendo desapa¡'ecido la única que 
tenia, como \"eremo~ de!Opué~'1 Pero 
ell la hipótesi'! do q ne existlLu todit::l 
las cnumen\das por e,l Sr Criado, 
¿por· qué 110 se hall cumplido tenien· 
do corno tiene la. Cofmd[¡\ mi/es JI 
//lile .. de pesetall sin dal'le.~ inve'·lIión 
alguna? Un¡\ de dOt!, Ú las ca.rgas be· 
nétic¡ls que se mencionan SOIl imagi· 
na/'ia.~) Ó h~ Cofl'ildía no curu ple COIl 

su elevada y ,¡allt¡L misión (dicho sea 
eOIl el respeto debido). 

y ya que decarg;ls habllunos, bue
no será l'ecordar que, hace quince 
afios, la J unt[~ provincial de Benefi· 
cencia particular, de la que yo era. 
er:tollces ~et:retario adUlinistrudor, 
requirió difel"ente~ veces á la Corra
d[!.L para que rindien!. cuentas; con· 
testando ilielllpre, por boc,\' de su 
~ecretario·( !olltadol', Sr. Criado, "que 
no podía rendil'las pOI' igntla'a¡- la 
hl/)el .. ~ión que l/lIbia de da" á lo,~ fon' 
dOH obrantell en su pode,. •. ¿Pue,,; y l<los 
cargas beuéficlls'! j Au/¡malo y ex
trafio es ésto en verdad! 

Según el Sr. Criado tJ,firOla en su 
articulo, la Sa.nta Caridad no tiene 
más ca.rgas de cará.cter espiriC'ulloI que 
.las '3olemnidades del culto ca.tólico 
y las oraciones por los difuntos," 

tlna. :lbal ordan, 

Con el fin de que l.a Junta provio, 
cial de Beneficencia pal'ticulllof la co
no.-.c&·, a.sí como todos los sellares 
Cofradei:l de la Santl~ Caridad, copia
r~ la Rea.l orden de 2 de Julio de 1859, 
que dice 8.81. 

e Vista la instancill> de los Cofrades 
de la C,¡,ridad, pidiendo se les entre
guen los biel'les de que se incal,ltó la 
Junta m u n ic i pal de Beneficencia. 
en 1843; la. de los que se titula.n Her· 
manos del Refugio, y lo informado 
por aquella 811 sentido contrarió, CoDo 
sidertl.odo q(,le la Cofradia de la CIl
ridad, coo arreglo á. sus Ordend.nzas, 
no puede poseer bienes rafces, ni 
muebles de ninguna clase, más que 
un Crucifijo de palo verde. Que así 
en esta Co(radla, como en la Rerlna.n
dad, existe la circunsÚlncia de que 
nó disfrutan dél Patronato desde 1833 
y la no menos aten'diblé d'E, haber ca
ducado el objeto de ambas funuacio· 
nes, puesto que la primera teri'ía por 
instituto enterrar los cadA veres que 
encont'rabn por 1M calles y las l:Ie· 
gund~ recorrer é:stas para prestar 
auxilio en especies á.los pobres des· 
valid<ÍS qile 'bul:terá. ~n ell~, 10'cual, 
gracias á los adelantos de la civilií'JlIo· 
aMO '/ '1\. la sallldaó!e intervención 

-
del Gobierno en los A~il'IS dn Benefi 
celleia, 110 puede tener aplicación en 
la época presenté. El .IJHsejo cr!~e 
que debe desPl>tilIlarsc lo preteil,lido 
por los irlteres;H!o':l, <L(!(~Ll,iit'Il,I,) :í. lo 
IJl'opueSlo po.r I,~ Jlllit.a re"P"do i~ la 
apl ieu,cióll de I;L~ ron la"! dl~ a, I licltal! 
fundaciollCll • 

y ('onduve Ilsi la Real ul"dml: 
cAL SI". \"'obernadol' de Toledo. 

Madrid 2 de Julio do lH;",9. Rnmitirlo 
¡'¡ illforme dl!1 extill.~llÍdo TrlbulI.,1 
COlltell(lioso adlnirlÍstr¡~tivo el expe· 
dientc relltti\"o allLrreg'lo dp, los Esta 
llledllliclltos ¡jp I3ellcficcllci¡t dr) '1'0 
ledo, el COlIsejo de Est:ldo, ell susti
tución de la Corporac¡ún ILlllcrIir:hlL, 
ha cOllsultado, ele. Y t;;lbielldo~ú dig'
rHLdo ll\ Heirm «1 D. g.l. resolv('r de 
C"ollfol"luidad en 1111 todo r:OIl el prein· 
serto didamell, de ordl'lI de S. ,1. 
lo (;OUlllllicfI Ú. V S'. para Sil intt'li;;ell
cia )' efc(!to:i consi¡:;uirlités .• 

Ll I~e;l! orden eopiada, cOllsentlda 
por la Cot'l'IldiiL de la Sltrlt¡~ Caridad, 
tieu'c cant.der' de Senterwia firm(' por 
haber intervenido. el COlIl:lr.jo <le Es· 
tildo en ni expedicnte de elasiNc¡l' 
cíón y 1\!!,'egaci1n de varias fllnda· 
ei 'Hle!'1, entre e1J¡~s 1:1. de la Sallt!~ 
Oaridad, lí. 10::1 &tMoblec:imioutos beué
fieos de Toledo, regidos y admihis' 
trat!ol:l hoy por la .f)xcmll. Diputación 
provillcÍlll. 

Corno l¡~ fundación 110 exi:;re, claro 
e:.tú que no hay Ul1\S remedio que 
acatar y c1unplir lo disfJlleslo en 
dicha Real orden, 

La Cofradil\, según dQcumeutos fe 
h,t.cieutes de 4 de Diciembre de I ~66 
y 19 de Mar'zo de 1869, re[:onoció el 
derecho que tieue l<L BellelicencilL 
provirwial, no la particuL\r, á dispo· 
uer de la:l rentas de tooos aquellos 
bienes pertenecientes á aquélld.. Por 
eso, pue::l, en el pre!lupuesto del Hos
pital de l¡~ Misericordia, correspon
diente alaf'.to económieo de 1869 70,
Establecimiento aJ. que se agregaron 
las rentas-se consi~rlll.ron cantida
des parlL los gastos exclusi VOfI, posi 
tivos y \:weutuales <le la Cofr'adia.. 
Inútil es decir, por t¡~nto, que la Di 
puta.ción coutillUará haciesdo lo mis
mo, una ll8't que se la. entreguen las 
can t ¡dades qlle recl9.tl1!1.. ¿A qué, pues, 
defiende el Sr. Criado lo indefendible? 
¡Qué obt3tina.ción! 

Jurol, 
D. Juan Garcia Criado nos habla 

extensalnente de 10SjUTOIt, para decit' 
en puridad, que no son más que cen
sos consignativos y que «bajo til puno 
to de vista de su significación y de 
su importancia' jurldica, verdiloderos 
créditos contr30 el Estado que traen 
su origeü dé préstamos y áuticipos 
hechos á la Ooróna. por tos particu
lares ó por las Corporaciones ... E~ 
cierto, 

Dleanos también. "'que 11\ Junta 
municipal de BeneHcencia, querien· 
do aprovecharse dd los ';uros, tI'citó 
de !l.ctlg'erse á. lo>! benefiéios de la 
Ley de 1.0 de Agosto de 1a51, acu· 
dl'endo á l~ Dirección de la Deuda 
en Octubró del afio siguiente de 1852, 
con el fin de promoY'er eloportuoo 
expediente para'r~Mnochni'e'rlto, lió 
quiél¡¡ción y conversión de eso!!! cré· 
ditos contra el Est!l.do) á titulo de re
presentante ó suces~ra de dicha Co· 
fra.dla, á la que se c(aba pOI' ffl.!,et'ta 
en una famoHa ReárO"fden QUE ÁHORA 
QUlER.E INV'OCARSE TAMBiÉN EN CON· 
TRA NUESTRA..: j Por Bios! ¿Cómo 
pudo imrOéar la Junta en el ¡\,fil) 1852 
una. Rel~1 t'Jrden dict¡Ldael ~ de Julio 
.qe 1859, q-ue es la que anora invoca. 
la Di-putlSción? 

y en el último pát'l"afo dice el ar
·ticuliet-a.:: 

:¿Cómo ba6fa. de ·"r06p.el1af ep la 

Uil'ecdúlI de la Deuda la. pretell:;iun 
de I;L Bcueficcllcia dll Toledo'r'. ¡Clu.· 
ro! ¡llllposible tie tod;L ilOp~ilJilitItLtl! 
V¡~n\IJs, lIi ni derllouio se le Q(!IIrre lo 
.. ¡ue iL la JUIIlt\ ;l1unieilJ.~1 se le OCI1· 

rrió; in vocal' ulla Hoal orden, lliin 
/tabe/' "flnido ttl mU1ado la pobrecita! 

Para abreviar, me concrellU'ó á 
deCir que ItL Oot'rIldi¡~ de l~ I;aridad 
ll(;udi0 tallllJién ú b\ Direcciún de la 
Deuu¡\ (1'\ t~spaltlafl de lit lJipllt!.Ldúll 
por cierto) y de:;pués de l't~eOllo()er 
C0ll10 propios de aquellt\ COl'poracióll 
varios ¡UfUS, se expidieroll ;'\ SI, fa v"r 
en l:>cl'ticmuru de 1):\71, ulla iWlcrip· 
cióll rlOlUinati\'1L dl' lLl3.92/i,H:! pese· 
l!l.s y varios tltuh)s 1\1 portador do la 
ren tl\ del ;j pOI' lOU cOllsoliu,Ldo. 

AUIl ir. trueque do t¡Uf! el :-;1'. CritJ,do 
lile t",dle de lI]()le.~LO, /"ué;;ole encll· 
recid.lm(~!ltu l\~lIga la bOlldtld de de· 
cirlnc, p,w.1lo que él ,1/ ~úl(. el lo s'lbe: 

1." Que calltidau Ilumillal reprc· 
sClIlatmu o:su::l titulo,; al portaJor. 

~." A t.:llillllo ast:cllulau 10::1 iralc· 
resos cobrauo:s, tanlo dc 1,\ in>lcrifJ' 
cioll como de lo;; títulos, desde :-5el>' 
[iumbre de 1877 ;', ;¡layo de 188:3 en 
i.juc tuvo lugar h~ conversión. 

0.° Hí e~os títulos y esa illserip· 
1.!161l fueron Ó 110 emitidos eu 6quivl~' 
leucia. del capita.i prestado. 

.1." Eu caso ú.linnati VO, qué Ca,ll' 
tidlid !lO cobró eu metMico por ra· 
zuu de Ílltereses, desde i.Juc 1", Cofra· 
dia hizo el préstamo á la Oorona h¡~s· 
ta el dia en que füeroll r:~collocidos 
10::ljufos, y 

5." Por qué se le dieron 7":jOO du
¡'OR de los foudos de la Uofr'adili, á 
un A;.;ente de Madrid, l1uién los en· 
tregó y ·en qué fecna. 

De los intereses t.'Obr8tdos de 1& ius 
cl'ipcióll del 4 pOI' 100, de ó~,oaQ,-lO 
pe:setas, desde el ano 188~ ha::lta hoy, 
ten~o du.to~ eu mi poder y por ellos 
sé la (,'¡j,utidali total cobnl.da 

Un ezp3l1ence '111n¡a cUllllba. 

Con fecha 2 de Agosto de 1902, y 
eu represen[¡\cióu dlÓl 11\ Excele!ltlsi· 
mn. Diputación proviuci"I, entablé el 
oportu-lIo expediente uutUinistr.uivo 
aute la .J !.luta de Beueticeucia pl\fti· 
cular, r8Cla.tlHLudo á tu. Cofradj¡~ de 
la Cal'id,~d lo~ 30000 dUI'DlJ, poco má.s 
ó meuos, que iudebidd.!Ueute retieue 
ell su poder y que perteneceu, SiD gé· 
nero alguno de duda, al HOi:lpítal de 
la Misericordii\o. Dicha Junt,~, á los 
dos aüos de entabiado el expediente y 
después de oir á ambas pc\rtes, iuhi
bióse del conocimiento del asuato 
por no ser de su competencia euteu· 
del' en él; no siu' expr~ar que la Di· 
putación podia, hacer valer SllS pre 
tensioues aute los Tl'Íbllnale;¡. 

Ahora. bien; el ::)r. Criado dice en 
su al'tículo, que eestán apl'obadl\8 por 
I.a ~uperioridad, y á. disposición de 
todo el que quiera examinarlas; las 
cuent~\s de treintg. ¡\f}o:;" de~de 1879 
hasta 1909, ambos in'clusive, presen· 
tadas á Sil tiempo, y pendiente de 
aprobación, la de 1910, y corriendo 
su u~tur!iol ejercicio la d& HHl, que 
se rendirá y presellttlorá oportuna
mente", 

Es"s ouent&S que el Sr. Criado con 
feeciona., firma y presenta en la Se 
cretaría de l~ Junta de Beneficencia, 
e.~tán rodeadas· de son~bl·alJ. Hay que 
revisarlas detenida.mente, porque en 
el cargo de ellas no se han incluido 
todos los intereses cobrados de llLS 
inscrlpcionesy lostltulos al portador, 
intereses que, se~ún mis cillcu1os, 
ascenderán 1\ RO 000 pe.ietas, más 
bien más que menos. Hay que re vi
Sil.rlas, naoy que impugMrlas, por la 
sencilla raZón de que cn el cargo 
rtgUfll> una cautida.d muy pequefia; 

Precio de suscripcion, 

l'" .. fin ..• , . , , . , ...•. , , 6,00 ¡,,"8~tl\8 

]l;ünl .. ro ~11.·l!fI . .•.. .... 1),10 

Fago acie:a.nt&.Qo 

pero e" ;uás pe'lll<'lit\ too1:l\'Ia. la que 
se ad derle ellll\ dafa. ¡,Por que? Po,.· 
qf('1 no ~e ha clHuplido Ii.lMC(J ni "Aa 

sol,r carga benéfir.a. Hay que rt'\'isal" 
las, repito, ha): que i fUIJIl~rH\.rla.s 
¡QllÍén sabe ~i aún SP, arllill'lorúnl 

Por' otra parte, no h:~n debido ren
dir's.~. En primer lugl\r, porque los 
tr!l~ '1llfiores quP. IIUI firrnl\n, no:-¡on P:L 

tronos de la Cofrarlia, y en sop;ulldo 
tér·lnino, por(¡IIi~ no hl\.v ciLrga!'l hené· 
fie¡li! illll! cumplir. Lóase detl'!nitig.
mente la Reitl or'den (:opiada. 

Ctr:dqlriern l~reerA que laR tales 
cuentas eITlrHl7.:U'OIl á rendirse desde 
el ~nl) IH7H. P'I'~:i 110 es r~s!. ,",e rinden 
desde har:-e poco tiempo. 

Oab~B sueltos. 

D . .J1I1\.n Gnrcía Criado, tal vez 
crea, 'lile por el s<Í[o henho de rendi r 
ahor¡, ellellt~\S á. 1 .. J uutA. de Benefi· 
cellcia, desap:lreGerA el illclle~tiona· 
ble derf'cho que l.'\ lJipulaoiúll tiBne 
1\.10s valores .Y al metálico Cjue inde· 
bidamente retiene la Cofradía, como 
:VII he dicho, Si piensa de e:m modo, 
picnsa mal. 

... .... 
LI\ Diroeción de 11\ Deuda, sefior 

CrillUO, emita inscripciones, etc., y 
IIl1du. má..."l. No puede quitar ni da.r de
rechos á nadie. 

" * .. 
Respecto á 11\ prescripción, el dls

tin,g'uid0 Letrfl,do de l!lo Diputación, 
D. Andrés Alvl\rez AIlCil, so encaro 
gará de contest:t.r a.l n.rticlllbtllcuan
do el 1I.l4l1nto se lleve ú los Tribunales, 
AsI me lo dice dicho sallor. 

.. 
" " 

Concluyo, pues, diciendo) que la 
Diputación no quiere Jo que reclama 
para ¡;rastarlo en pes/aH de pólvora, 
si se IU(;) permite la frase. Lo quiere 
unicl1.mente pa.ra. socorrer á los des· 
validos, {, los pot)res enfermos en el 
Hos.pital de la Mi¡¡ericordia 

j Dios bendice la mano que socorre 
al IlPcesit¿ldo! 

¡Qué subLime y s~nta es la. caridad 
cristiana! 

N¡1.da más por hoy. 

Hel"meneg1ldo Santiago Murn:. .. ------' .. _-----
Asamblea. de enseña.nza.. 

Habiéndo~e prorrogado el plazo 
hast.a el 20 del corriente para admi
tir eonclusiones contestando al clles· 
tion,~rio de dicha Asamblea, las que 
b!\n de ser\'ir de normtl. para ha.cer 
un:\ nueva ley -de eDsefirmza, sería 
muy conveniente que todo el que se 
dedique á. la primera ensel'ianZI\, bien 
sea seglar, sacerdote, fraile, mortia 
ó hermana de 1110 Ctl.ridad, enviase su 
adhesión incondicional á laa conclu
siones que en su dla. presentará. la 
e Asociación Benéfica de la enselian
za católica.., (Atocha, 18, Madrid). 

Estl\8 conclusiones tienen la. apro
ba.ción de ~ll Santid~d, la del seflor 
Obispo de M¡~drid,Alca.lÁ. Y de la lOa
yorla de los de Espana. 
H~y que tener en elleota que indi

vidualmente no se pueden enviar, 
siendo de precisión la presen&e una 
Asociación legalmente constitll'lda, 
como lo eStA A. 1110 que DOS referimos, 


